
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

APRUEBA *CONVENIO PROGRAMA
ATENCION S f,MBRANDO SONRISAS

LOTA, I I de Febrero del 2016

DECRETO D.S.M. N' 126

VISTOS:
Resolución Exenta 2N0752 del

05.02.2016, que aprueba convenio programa sembrando sonrisas fecha I1.01.2016 suscrito
entre el Servicio de salud concepción y Ia I. Municipalidad de Lota, y en uso ¿e la. racultaJe,
que me confieren los Arts. 12" y 63" del D.F.L. N" l/2006, que reiunde Ia r_ey N. rá.áós,
Orgrinica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l.- Apruébase Convenio programa Sembrando Sonrisas
fecha 11.01.2016, suscrito entre el Servicio de Salud concepción yia I. Municipalidad de Lota.

Concepción transferirá a la
(cinco millones sesenta y

2.- Mediante el presente instrumento el Servicio de Salud
I. Municipalidad de Lota, la suma anual y única de $ 5.068.140._
ocho mil ciento cuarenta pesos), para alcanzar el propósito y

cumplimiento de los componentes y estrategias del programa Sembrando

3.- lmpútese el gasto que
presente Convenio a la Cuenta 215-2lY 215-22- ..Sembrando Son

COMUNÍQU

Distribución:
La indicada.
C/c Encargada de Adquisición Sra Fresia Moraga U
C/c. Encargada de Convenio Mónica Carrillo L
C/c Encargado de Recursos Humanos
C/c. Referente Técnico Dr. Mariano Silva S.

C/c Directora Cesfam Dr Sergio Lagos O Srta. Miriam Avendaño
C/c Directora Cesfam Dr. Juan Cartes A Srta. Eva Vargas

HMC/MCL/mcl.-
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RESOLUCTÓN EXENTA 2.R_/
CONCEPCIóN,

VISTOS:
1. Resoluc¡ón Exenta N'1170 de ¡echa 24 de Diciembre de 2015 de M¡nisterto de Salud. que

aprueba Programa Sembrando Sonrisas.
2. Coneo electrónico de fecha 13 de Enero de 2016 de la encargada del programa del Servic¡o de

Salud Concepción, la cual instruye sobre la contección de la documentación conespondiente.
3. Resolución Exenta N"372 de fecha 29 de Enero de 2016 de Min¡sterio de Satud, que aprueba fos

recursos de Sembfando Sonnsas.
4. Convenio de fecha 11 de Enero de 2016 de Programa Sembrando Sonr¡sas, celebrado enlre el

Serv¡c¡o de Salud Concepción y la L Municipafidad de Lota.

Y TENIENDO PRESENTE:
1. Los artlculos 22 y 23 lelra h) del DFL N"1 del Ministerio de Salud que fijó el texto refund¡do,

coordinado y s¡stematizado del D.L. 2763n9, de las leyes N"18.933 y N''18.469.
2. Los artículos Art. 6 y 8 del O.S. N"140/05, del Ministerio de Salud que establece Reglamento

Orgán¡co del Servicio de Salud.
3. Artículo 9, D.S. N"140/05 del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento Orgán¡co de los

Serv¡cios de Salud, que establece subrogac¡ón ¡egal delcargo de Director.
4. Resolución Exenta N"71 1 de fecha 17 de Septiembre de 2014 que establece el nuevo orden de

subroganc¡a del cargo de Director del Servicio de Salud Concepción.
5. Arllculo 80, D.F.L 29/2004, de¡ Min¡sterio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y

s¡stematÉado de la ley N'18.834, sobre Estatuto Administrativo.
6. Resolución 1600/2008 de la Contralorla General de la Repúbl¡ca, que confo¡'me a lo anterior dicto

lo siguiente'
1. RESOLUCION:

1,- APRUEBASE; convenio de fecha 11 de Enero
del 2016. celebrado entre el SERVICIO DE SALUD GONCEPCIÓN Y LA
l. MUNICIPALIDAD DE LOTA, para la Ejecuc¡ón del Programa SEMBRANDO SONRISAS.

2.- IMPÚTESE: Et gasto que irrogue el presente

conven¡o al ítem 24-0&298-02 Atención Primaria.

ANOTESE Y COMUNIOUESE,

MIRIAM P
OIRECTO

SERVICIO DE SALU

tNT.2Rl '153 / 04.02.2016

Finanzas SSC
Asesorla Juridica
Audilor¡a SSC
de Partes

de Gestión Asistencial
l7«-Ñ.o 

que transcr¡bo f¡elmente
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PROGRAMA SEMBRANDO SONRISAS

En Concepción, a 1 1 de Enero de 2016, entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCION, persona
jurídica de derecho público, domic¡liado en calle O'Higgins N'297, Concepción, representado por
su D¡Íector DR. MARCELO YEVENES SOTO, del mismo domic¡lio, en adelante el "SERVICÍO"
y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA persona juríd¡ca de derecho público, domiciliada en
calle Pedro Agu¡ne Cerda n'200, Lota, represenlada por su Alcalde SR.PATRICIO MARCHANT
ULLOA de ese mismo domicilio, en adelante la "MUNICIPALIOAD", se ha acordado celebrar un
conven¡o, que consla de las sigu¡entes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atenc¡ón Primaria de Salud Munic¡pal,
aprobado por la Ley No 19.378, en su articulo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá
¡ncrementarse: "En el caso que las normas lécnicas, planes y Programas que se imparlan con
posterioridad a la eñtrada en vigenc¡a de esta ley ¡mpliquen un mayor gasto para la Municipalidad,
su financiam¡ento será incorporado a los aporles establec¡dos en el articulo 49".

Por su parte, el artículo 6o del Decreto Supremo No 174 de fecha 15 de Octubre del 2014, del
M¡n¡sterio de Salud, re¡tera dicha norma, agregando la forma de mater¡al¡zarla al señalar "para

cuyos efectos et Ministerio de Salud d¡ctará la corespondiente resoluc¡Ón'.

SEGUNDA: En el marco de Ia Reforma de Salud, cuyos principios orientadores ápuntan a la
equioaO, earticipación, Descentral¡zación y Satisfacción de los Usuarios, de las pr¡or¡dades

programát¡cas, emanadas del Ministerio de salud y de la modernización de la Atención Primar¡a

á iniorporando a Ia Atención Primaria como área y pilar relevanle en el proceso de cambio de

cambio a un nuevo modelo de atenc¡Ón, el M¡nisterio de Salud, ha decidido impulsar el

PROGRAMA SEMBRANDO SONR¡SAS.

El referido Programa ha sido aprobado por ResoluciÓn Exenta N" 117O d¿ 24 de O¡ciembre del

2015, del Ministerio de Selud. Anexo al presente conven¡o y que se entiende forma parte

integrante del mismo, el que la munic¡palidad se compromete a desarrollar en virtud del presente

instrumenlo.

@EE El Ministerio ds salud, a través del servicio, conviene en asignar a la l. Mun¡c¡pálidad

EEfE6E-iést¡nados a f¡nanc¡ar todas o algunas de las siguientes componentes del Programa

Sembrando Sonrisas.

COMPONENTE 1: PROMOCIÓN Y PREVENCIóN DE LA SALUO BUCAL EN POBLACIóN
PARVULARIA

ESTRATEGTA: Fomento del autoouidado en Salud bucal y entrega de set de h¡g¡ene oral a la
poblac¡ón parvulario vulnerable que asiste a establec¡m¡entos educac¡onales de párvulos

fértenecierites a ¡nstituciones JUNil, lntegra y otras (oNG/ Fundac¡ones) y a párvulos de Nivel

Transición 1 y 2 establec¡m¡entos educacionates municipales y particulares §ubvencionados.

cons¡ste en la entrega del componente Promoc¡onal a través de la intervención educaliva en la

iorrni¿"¿, 
"n 

coniuñto o con el apoyo del personal educador y prevenc¡ón de párvulos, med¡ante

ñóniresa ¿e set de higiene oral 
'qüe 

conásponde a 2 cepillos y una pasta dental por niño/niña.



PRODUCTO ESPERADO: Realización de al menos una sesión educativa comunitaria junto a la
entrega anual de un set de higiene oral a niñas y n¡ños que as¡sten a educación parvularia. Elset
de higiene oral incluye pasta de d¡entes con concentración de flúor efect¡va para la prevención de
caries de este grupo etarió y dos cep¡llos dentales de tamaño especificaciones adecuadas para
e¡ rango etario.

COIIIPONENTE 2: DIAGNOSTICO DE SALUD BUCAL EN POBLACIÓN PARVULARIA

ESTRATEGIA: examen de salud bucal a la población parvularia vulnerable que asíste a
establecimientos educácionales de párvulos pertenecientes a instiluciones JUNJI, Integra y otras
(ONG/ Fundac¡ones) y a párvulos de Núel Transición 1 y 2 establecimientos educacionales
mun,cipales y particulares subvenc¡onados.

Consiste en real¡zar un examen por odontólogo en contexto comunitario (sala de clases u otra
sala del establec¡m¡ento educac¡onal) y registro del fndice ceod por medio de fa inspección visual
con espejo.

PRODUCTO ESPERADO: Realización de un examen de salud bucal por año a cáda n¡ña y n¡ño

que as¡ste a educac¡ón Parvularia.

COfI¡IPONENTE 3: PREVENCIÓN INDIVIDUAL ESPECIFICA EN POBLACIÓN PARVULARIA

ESTRATEGIA: atenc¡ón odontoló9ica preventiva específica a la población parvular¡a vulnerable

que as¡ste a establecim¡entos educacionales de párvulos pertenecientes a instituciones JUNJI,

lntegra y otras (oNG/ Fundaciones) y a párvulos de Nivel Trans¡c¡Ón 1 y 2 establecimientos

educacionales munic¡pales y particulares subvencionados.

Consiste en la aplicación de barniz de flúor por odontÓlogo y /o asistente dental en sala de clases

sobre població; parvularia vulnerable que as¡ste establecimientos educac¡onales. (Son dos

aplicaciones de flrlor por año a beneficia¡os legales que asisten a educación parvularia.

pRoDUCTO ESPERADO: Realización de dos aplicaciones de flúor barniz por año a cada n¡ña y

niño que as¡ste a educación parvularia.

§!!!f§ Conforme a ¡o señalado en las cláUsulas precedentes el M¡n¡ster¡o de Salud, a travéS

áét-SewC¡o de Salud, conv¡ene en as¡gnar al Munic¡pio, la suma anual y única_ de

$5.068.140(cinco m¡llones sesenta y ocho mii c¡ento cuarenta pesos), para alcanzar el p,ropós¡to

i cumplimidnto de los oomponente! y estrategias del 'Programa Sembrando Sonrisas' que se

lntiende forma parte ¡ntegrante ael irrogramá antes citado, luego de cumplirse los siguientes

requisilos coPulativos:

. Desde la fecha de total tramitac¡ón de la Resolución aProbatoria

. Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL'

. Que la transferencia se realice en cumplimiento de fechas de programación de

fransferencias de recursos del servic¡o de salud concepción, establecidas por el Dpto. de

Finanzas.

El Municipio 3e compromete a coordinar Ia def¡nición de coberturas eñ conjunto con el serv¡cio

ár"nJo ünespondá, así como, a cumplir las acc¡ones señaladas por éste para estrateg¡as

á"p""m"ri y.i 
"ompromete 

a ¡mplementar y otorgar las.prestac¡ones señaladas en el Programa

para las per;onas válidamente ¡nscr¡tas en el establecim¡ento.

QUINTA: El Mun¡ciPio se compromete a ut¡l¡zar los recursos entregados para financiar las

siguientes actividades Y metas:

§EXTA: El Serv¡c¡o evaluará el grado de cumplim¡efito del Pro§rama' conforme a las metas

IEññiñ-s po, l" División de Atención Primaria y cada Servic¡o de Salud:



El monitoreo y evaluación se orienta a conocer el desanollo y grado de cumplimiento de los
diferentes componentes del programa con el propós¡to de mejorañu efíciencia y efectividad.

A continuación de acuerdo a Ia Tabla No 1, d¡stribución de melas para el programa sembrando

. NOTA: El componente n"1 no aplicá evaluación en APS munrcipal cuando la entrega de higiene oral sea

por compra centializada del Servicio de Salud. En este caso, los componentes restantes lendrán un peso

relativo de 50% cada uno.

¡,,IEIAS Y REGISTROS DEL PROGRAMA

COMPONENTE
MEIA
COMUNAL
ANUAL

¡NDICAOOR Y
FORIUULA DE
CALCULO

Medio do
veriÍcaclón

INFORME
SEMESTRAL

FINAC¡AMIENIO

Componente l:
Promoción y
prevención d€ la
salud bucal en
pouac¡ón
parvularia.

Fomentar el
autocu¡dado
en sah¡d bucal
y entregar un
set de h¡gi€ne
o¡al a 924
niñosras de
población
infánt¡l
parvulada

(N" de sets de
hlgiené ora¡
enlregados a niños
y niñas €n año
actual/N' de s€ts
de hrg¡ene oral
comprometidgi en
niñas y niños en
año aclual) xl00

RE¡¡ / plan¡lla
de distribución
de metas
programas
odonloló9¡co§

Eñviar al coneo
del asesor
odonlológico del
SS Concepción
de nóm¡na
rutificades al corte
del 31 de Agosto
y del 3l de
D¡c¡embre de
acueado a la
producción
comunal
semestrel-

Componente 2:
Diagnóstjco de la
salud bucal en
población
parvularia eñ
contexto
clmunitario

Real¡zar
e)€men de
salud bucal a
924 niños/aa
de poblac¡ón
inf¿ntil
parvularia

(N" de niños /as
@n examen de
salud bucá¡
real¡zadosN' d€
niños /as @n
examen de Ealud
comprometidos
añoáctual)x10O

REM / planüla
de distribuc¡ón
dc mela3
programas
odontológicos

§5.066.140 Para
evaluac¡ón y
aplicación de
Flúo¡.Componente 3:

Prevención
indiv¡dual
espec¡fca en
pob¡ac¡ón
parvu¡ar¡a

Reelizer 2
apl¡các¡ones
de llúor barniz
al año a 924
niño /as de
población
infant¡l
parvula.ia

(N'de
aplicác¡ones de
flúor bam¡z a
n¡ños /as
realizadas año
actual /N' do niño8
/as de con oxamen
de salud bucal
comprometidos al
año actual x 2
)100

REM / planllla
do distribuc¡ón
do meta§
prcgramas
odontológ¡cos

TÓfAL FINANCIAMIENTO $5.068.140

Sonrisas

TABLA NO 1

COMPONENTE ESTRATEGIA
INDICAOOR Y FORMULA
OE CALCULO

MEfA
ANUAL

PESO RELAfIVO
EN PROGRAMA

1.-Promoc¡ón y
prevenc¡ón de la salud
bucal en poblac¡ón
parvularia '.

Fomentar el
autocuidado en

salud bucal y
entregar un set

de higiene oral a
población infantil

Darvularia

(N' d6 sets de h¡giene oral
€ntr€gado6 a niños y nañas
en año acluauN' de sets de
h¡giene oral compromet¡dos
on nillas y niños en año
aclual ) x100

100% 20%

2.-O¡agnóstico de la
salud bucal en poblac¡ón
parvularia en contexto
comun¡tar¡o

Examen de salud
bucal a la

poblac¡ón infantil
parvularia

(N'de ñ¡ñ06 /as con
examen de salud buca¡
real¡zados/N' de niños /as
con e¡¿men de salud
comprorheiidos año actua¡ )
x 100

1000/0

3.-Prevenc¡ón ¡nd¡v¡dual
esp€cifica en población
parvularia

Apl¡cación de
flúor a población

infantil
parvularia

(N' de aplicaciones de flúor
bamiz a niños /as
roa¡izadas año actual /N' de
n¡ño§,/a9 de con examen de
§alud bucal
comprometidgs al año
aclualx 2 )100

100% 40%

- 

Totat loo'



Enelcasodelflúorbamiz¡ameta{anual)corespondoráalasumatoriadelasdosapl¡caclones
anuales pol nlño.

La evaluación del programa se efectuará en dos elapas:

LA PRIMERA EVALUACIÓN, se efectuara con corte al 3l de.Agosto del año 2016' De acuerdo

con los resultados obtenidos ," jr-"*ir".¡ó" se ¡ará etectivá la reliqu¡dación de la segunda

cuota en el mes de ocruore, s¡ es q-u-e i, .r.ói¡rünt" 
"s 

¡nferior al 5o%, de acuerdo al s¡gu¡ente

cuadro:

---- poncEurrue
CUMPLIMIENTO

GLOBAL DEL
PROGRAMA

--- poncEtlra.¡e oe
DESCUENTO DE

RECURSOS 20 CUOTA
DEL 3O%

5Ao/o oyo

23"/o
s0%

Entre 4u y .+vlY_ul-
c^1.- 'rn . 

"A 
qq o/"

7 5o/o

1000k
Ent¡q?!-Y]9,99 "/o--

Menos de 25%

En reración a esto úrtimo, ras comunas que tengan meior cumprimientó en ra evaruación con corte

al 3'l de agosto del año 2010, ffi#;dü'; '*signación 
de recursos Este excedente de

recursos provendr¿ a" 
"q'"n'" "á"'i"i""-G 

* t"p]á" con las Prestaciones proyectadas'

LA SEGUNDA EVALUACIÓN y fina¡' se efectuará aJ 31 d:-?icfmbre 2016' fecha en que el

il;;;r.jáil i"*i 
".¡t"'t"áo'"iibóvo 

oe las prestaciones comprometjdas'

Al evaluar el cumpl¡miento individual de cada estralegia' se debe-ponderar el peso relativo por

comoonente, lo que constituirá elir-nrpfiriánü gloUaláel programa. En caso de que una o vanas

estráteoias no apriquen. ." o"o"iin"i"pon-ourri r"" qr" s¡ 
-a'ptiquen 

proporcionarmente al peso

ñlíii,,?üirá' illá ñn'¡¡o"o de obtener el cumPlimiento final del prosrama'

INDICADORES Y MEDIOS OE VERIFIGACIóN:

CUMPLIMIENTO DEL OaJETlvo ESPEciFICO N'1: promoción y prevención de la salud bucal

en ooblac¡ón Parvularia
i,üríáÁi¡li'it'Ñu.ero de sets de h¡siene oral entresados.

FoRMULA DE cALcuLo: (N":[%i"t"d;';iüiJñt-"-ra ultj:91dot a niños v niñas en año

il.:rJg;gi'=1t1a[É"üitgff !Í:ili.;,"tilllh'"":m;líl""nLliYjj',Í""?',*'*.

CUMPLIMIENTO DEL OBJETIvO ESPEciFtco N'2: DiagnÓstico de la salud bucalen población

paNularia-en contexto comunltal3 

"on "ráa"n"" 
Oe salud bucal

i¡¡o¡ceoon: Número de nrnos/a

FóRMULA DE CAa"uaOt*" o"'n,ii" ii, .li Ji".* o" salud bucal realizados/N" de niños /as

i,"r,i6rn i*ll¿{:iulTgEll'¡¡eff 
*ua ) x 1 00

;üffi Hü'#Bi:it#i{iü:,'j,'ru8ü;-"*.,:*",".'":i"J:::;

"[3iJ5SV;ii,:"""i¿iilru["",JÉ,'*;,:,,.r!.:isi:"'nl':H'13iH::',f:]o'o'Jno3'un'"o"



SEPTIMA: Los recursos serán transfer¡dos por los Serv¡c¡os de Salud re§pectivos, en 2 cuotas:

70% a la total tramitación del acto aprobatorio, de acuerdo a los resultados de la evaluación

a) Lá pr¡mera cuotá, corespondiente al 70olo del total de los recursos del convenio se

transferirán una vez cumpl¡dos los s¡gu¡entes requisitos copulativos:
. Desde la fecha de total tramitac¡ón de la Resolución aProbatoria
. Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL'

. Que la transferenc¡a se real¡ce en cumplim¡ento de fechas de Programac¡ón de

lransferencias de recursos del servicio de salud concepc¡ón, establec¡das por el Dpto. de

F¡nanzas.

Para la debida implementación de las actividades dest¡nadas al cumplimiento de los objet¡vos

señalados en el convenio.

b)Lasegundacuota,corresponde¡áal3?o/ocontraelgradodecumpl¡mientodelprograma'

ocTAvA: El serv¡cio de salud realizará un segu¡miento y-mon¡toreo técnico'financiero con una

Éffi;" oe dos veces al año, lo que no exciuye a la Mun¡c¡palidad una rend¡ción de cuenta

,"narri, ¿"ntro de los c¡nco días hábi¡es siguientes al mes_ a 
_que 

corresponda, entendiéndose

priá-"Já" 
"t"ao, 

de lunes a v¡érnes o en ias fechas que ta tey excepc¡onalmente contemple,

i"tint*Ao el cumplimiento de metas y de los gastos involucrados en las aclividades

iár'párráiol. en este conven¡o, en acúerdo a las orientaciones técnicas y administrat¡vás

entregadas.

NovENA: El Servic¡o podrá auditar aleatoriamenle los programas y la correcla.util¡zaci!n oe ]1¡
iñd'*:tr#;dd"; ;ir;¿";; su Deparlamenlo de Aud¡toria. Sin perjuicio de lo antenor, eslas

transferenc¡as de recursos se l.,9án fá, las normas establecida-s en la Resolución N'30 de fecha

28 de Mazo de 2015, de ta conlraio¡a Cenerál de la República, que dispone la obligación. de

rendir cuenta mensua¡ d9 lo, ,ecuiso" tr"n.feridos, lo que debe ser l¡scalizado por el Serv¡c¡o

respedivo.

DECIMA: EI Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que ei este

ffi#-.d; ;;;;.-ü J;, ; 
"l 

;; que l;Municipal¡dad se exceda de los rondos destinados

;;;;i§Ñ;; p";" la e¡ecuáión del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante'

DECIMAPRIMERA:Elpresenteconveniotendrávigenciadesdeel0ldeEnerohastael3lde
Diciembredelaño2ol6.Todoetlo,enconcordanc¡aconloestablecidoenarticu|o52d€Ley
1g.gg0. Efeclivamente, h norma c¡rada señala que los actos de los órganos de la administfación

del Estado no tendrán efecto retroactivo salvo cuando §e cumplan los §¡guientes requisitos:

á) Cuando produzcán consecuencias favorables para los interesados

b) No lesionen derechos de terceros.

DEcIMA SEGUNDA: El cónvenio se frma en 4

Servicio de Salud. uno en los dos

Subsecretaria de Redes

MARCHANT ULLOA

ALCALDE

ALIDAD DE.LOÍA

,r del
en la

SERVICIO DE SALUD

N" tNT. 2R / 36


